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itTegocia.d.o Zbviosxtes.

Inspector Jefe. ,. ,.. • •
Inspector del distrito de la

Ayudante cuarto.. .
D. Antonio Mañas, Ayu

dante cuarto. , . •

:.DE LA PROVINCIA. ' :

Núm. 3035.

SECCION DE FOMENTO.

■ DIVISION RIDROLOGICA DE

VÁLLADOLID

Sn^na anterior. . .

PARTROFICIAL.
(Gaceta dek^ de dnnio ¿^^^'IS7^.j 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Pesetas. Cts

•Dx Pedro Earrios Castella-: ^

,tribuciones. . •; • .• 
Oficial' priúiero de Contri

buciones. . . . . .

D. Angel García del Hoyo, 
ingeniero Jefe. . . j

D. Emilip Gómez Diez, Ayu- .
dante primero. ,

D. Justo Galarreta, Ayü-,
danto segundo. . . . »

D. Antonio García Arana,; -
.2

GOBIEUND DE PROVINCIA.

' nos, sobrestante. ; . . , 
’ D. José Chaguaceda, So- '

' brestante. ..... “

SS.MM.elReyylaReina (q. P- g-)
^ continuan en estaHórte sin novedad
«en su importante .salud. ; „

De .igual beneficio disírutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, 
y las ° Sermas.^ Sras, .Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de iá' 
Paz y Doña María Eulalia.

- Exemo. .Sr.: He .dado, cuenta 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expedien
te instruido en este Ministerio con 
motivó de una instancia, én la ’^ufe 
D. Doroteo de Ulloa y Poves solicita 
Ia conversion en bonos, dél Tesoro 
de una carga de justicia de ;258; pe
setas 48 céntimos, pro cedentg-de las 
alcabalas de Ventosa de la Cuesta, en 
la provincia dé Valladolid, que figu- 

' ra en presupuestos á favor del ’mis
mo con el número .615 del capítulo 
y art. 4.“,.Sección 4.’ de Obligacio
nes generales del Estado,, compro- 
metiéridosé á ceder al Tesoro el .25
por 100 dé lá’ espresada renta:

Resultando del iníorme de la Di
rección, general de la Deuda pública 
que la espresada carga fué declarada 
subsistente por Real orden de 30 de 
Abril de 4868 con arreglo á la legis
lación vigente en la materia:

Visto el art. 4." adicional de 
la ley de 24 de Julio.,de 4876 y la 
de 9 de Enero siguiente, que auto
rizan al Gébiefrio para concertar con 
los perceptores de c argas de justicia 
la conversion.de las mismas; ' :

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por V. É., é .informado por la 
meñeionada Dirección de la Deuda y 
Asesoría général dé este Mihistéfio, 

' y de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros^ se ha servido 
acceder á la solicitud del'interesado, 
y disponer que esa Dirección de én- 
trégué cinco bonos, cuyos intereses 
al 6 pov 400 prodtócan 150 pesetas, 

, 4obiendo abouársele además en me-

tálico al tipo de cotización del día 
' antéfiór al en que se realice la entre

ga el valor de las 481 pesetas que 
recibirá de menos en capital de bo
nos por las 28 pesetas 86 céntimos, 
diferencia entre los intereses de los 
mismos, yúaS 178 pesetas 86 cénti
mos que importa el 75 por 400 de la 
renta de la indicada carga; en la in
teligencia de que al verificarse la 
conversion deberá D. Dordteo de 
Ulloa y Poyes otorgar á favor del 
Estado éscritura carta de pago ó' 
cancelación de la misma que queda, 
estinguida, consignándose la cesión 

,de las .59 pesetas, 72 cénUmps á que
ásciénde el '25 poí^^lOD' de su renta- 
anual, y reintegrar, en el caso de 
haberlas percibido, las cantidades 
correspondientes á devengos poste
riores á 54 de Diciembre 'próximo
pasado< pUestó que los bonos que ha 
de recibir llevarán eL. cupon . cor- 
riente. . ‘ - ■ ■ ■ '

,,De Real órdenJo digoá V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á 

'V. É. mnehos’ áños. Madrid 50 de 
Abril de 1878.—Orovio.—^Sr. Direc
tor general del Tesoro público..

Jieladon de las Corporaciones, fun
cionarios pfáblicos '1/ particulares 
pue dan contribuido á la iSuscri- 
don nacional iniciada por el Go
bierno' de tS. M. para aliriar la 
suerte de las: victimas dél siniestro 
ocurrido en las costas del Cantá
brico, Aasta el dia de lafecAa.

El Gobernador delà pro
vincia. .... * • 

El Secretario.. . . . 
Oficial primero. > •. * . 

id. segundo. . . . . 
Id. tercero. . . . . 
Id. ' cuárto. '. . . .

SECCION DE FOMENTO/

Él Jefe.. . . . . . 
Oficial prinTeró. . . 

id. segundo. . . i 
Escribiente primerb. . 
Otro escribiente.* , ^
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Plaza.' . . 
Cabo del cuerpo del distri-,, 

to delà Plaza. . '. '. • 
Secretario de la Junta pro

vincial de Reneficencia.. 
Auxiliar de là misma de

pendencia 

El Jefe económico. . . 
Jefe Interventor.. . . 
Jefe de Haja. ... . 
Jefe del Negociado de Con

Oficial segundo de id. . 
Oficial primero de interven

ción. . . • • • 
Id. segundo de id. .

Jefe de Propiedades. . 
Oficial segundo dé id. . 

Id. dé cuarta clase. . 
Oficial de quinta id. . 

Id. do id.: id. . 
Id, de ÍH . id. . 

Auxiliar de primera, , . 
id. de id. . . 
Id. dé id.. . 
Id. de id. . .

El Oficial de Estancadas., 
Aspirante de, segunda. . 

id, dé id. . * 
Él Aspirante.. * . , 

id. b * * * * 
Id. ; . . . *

fSii^a'^sip'ue.,
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2
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1
1
4
1
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50
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25
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. 170 75

Jefe del Negociado de Im
puestos.. . . . . .

Id. de id. de Estancadas. 
Oficial del Registro.. . . 
Auxiliar de id. . . 
Jefe de Comprobación.. 
Oficial tercero de Conlribu- 

dones. . . . ., 
Un Oficial de dicha Sec

ción.. . . . • . • 
Auxiliar de id. de primera. 

Id. de segunda de id. 
Id. del mismo Nego

ciado. .'.. V .
Oficial de cuarta clase de 

Contribuciones. . . . 
Juan González 
Oficial primero dél Nego

ciado de Propiedades. . 
Auxiliar primero de Con

tribuciones. . . . . 
Ramón Guerrero de Luna.

En el dia 10 del actual y h.óra de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el pueblo de Villabáñez, y bajo la 
presidencia de su Alcalde, la subasta 
de los' pastos de primavera del mon
te de propios, siendo el tipo de ta
sación 300 pesetas, y con arreglo: al 
pliego de condiciones que ha regido 
en el aprovechamiento de los pastos^ 
de invernía del mismo. ' 

Valladolid 3 de Junio de 1878.—El 
Gobernador interino, Ramón Loma.

TERCERA SEGGIOIÍ.
Núm. 5029.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de lápro'oinciáde Valladolid.

INTERVENCION ^-NEGOCIADO DE LA DEUDA,

La Junta de la deuda públicaenCir- 
colar dé 10 del corriente comunicada
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'2
’ á esta Âdmmistracion, ha acordado, 

autorizada por Real orden del H, se 
admitan en la misma sin limitación 
de tiempo, los cupones del venci
miento de 30 de. Junio y 1? de Julio 
próximos, de úntéreses de la renta 
perpétua al 3 por 100 y amortizable 
afâ por 100 interior y exterior, así 
como de obligaciones del Estado por 
Ferro-carriles y Bonos dél Tesoro, 
debiendo presentarse con facturas 
duplicadas que se estenderán con 
estricta sujeción á los"modelos que 
adjunta, los cupones de la renta 
perpétua y deuda amortizable inte
rior, de Bonos del Tesoro y de obli

gaciones del Estado por Ferro-car- 1 
riles, y con triplicadas los de renta | 
perpétua y amortizable exterior.

Las acciones de carreteras, de obras 
públicas y los billetes del material 
del Tesoro que carecen de cupón, ten
drán que presentarse precisamente 
en la Dirección de la deuda, así como 
las inscripciones nominativas domi
ciliadas en Madrid.

No se admitirá factura que com
prenda mas clase de renta que su 
epígrafe marque, pues deben incluir
se los cupones en las carpetas que 
les sean respectivas, pudiendo sin 
embargo figurar en una misma fac

tura los cupones de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles de 15 y 150 
pesetas, si bien con la debida sepa
ración. Los de Bonos del Tesoro 
deben presentarse por separado cada 
una de las dos emisiones.

Las inscripciones nominativas cu
yo pAgo de intereses se halle domi
ciliado en la caja de esta Adminis
tración inclusas las expedidas á favor 
de las corporaciones civiles y esta
blecimientos de beneficencia é ins
trucción pública, tambien se recibirán 
en esta dependencia con dobles fac
turas ajustadas al modelo que la 
referida Junta de la deuda se sirva 

remitir uno de cuyos ejemplares se 
entregará como resguardo al intere-r 
sado, y el otro servirá para las ope
raciones que ha de practicar esta 
oficina.'

Todo lo que se hace público por 
medio del Boleiin ojlcial de esta 
provincia para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 31 de Mayo de 1878.— 
El Jefe económico, P. L, Joaquín 
Borrás.

DISTRITO MILITÁR DE CASTILLA LA VIEJA.

Núm. 2881. '

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
————

Mes DE Mayo de 1878.

RELA GION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 1 .* decena del corriente mes, con arreglo á lo prevenido por la Di- 
reccion.generat de Administración Militar; en circular de iS de Abril próximo pasado.

Valladolid 11 de Alayo de. 1878.—El Administrador, Celestino Sánchez.—V.“ B.*, El Comisario de'Guerra Inspector, Francisco Estívau.

Dias.

==z== =í==:^

LOCALIDAD, . NOMBRE DÉ'LOS-VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO TOTAL.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

6 ’VaHadqlid.,. §res. Manso y Compañía. . . . . . ,. . Aceite oliva 2.*^
536« clase. • Litros. 500 1 12

6 Plñade Esgueya. ,D. Cipriano Recio.. . 1; . . . . . . Carbón de encina. Quintales.. 120 9 56 1147 20
Valladolid Srés. Manso y Compañía.. . . ' . . ., . . Jabón. KUógramos. 200

Total
04 208

1691 20

■ Núm’ 3003.' Y

GUARDIA CIVIL?
Provincia de VaUadoUdi

Direccióngenecal.r—.2.’ Sección.—• 
El Excmo. Sr.- Director générai del 
cuerpo ha tenido á bien disponer 
que todos Íos" individuos del ejército 
en sus diversas, .situaciones, como de 
la clase de ' païsahos,' que habiendo 
solicitado ief pase.al cuerpo con mas 
de tres meses 4e antelación á la fe
cha del..24 .del-raes, actual é -insistan 
en^qs deseos, reproduzcan sus ins
tancias- por el conducto regular.

ÍLq que se hace saber por medio 
del PoleUn obviai de este dia para 
que llegando'á conocimiento de los 
interesados, puedan, reproducir sus 
instancias"si les conviene.

■ Valladolid 26 de Mayo de 1878.— 
El G. T. G. primer’jefe, P. A El se- 
gundOi. Vicente Rodríguez Ibañez.

GDARTA SEGGIOM.
NüM. 3024.

Pon fnan Lagunero ^ fferúo, Ps-^ 
dribanó del’ ¿finz^ado de ^.primera 

_ instancia de' esta viUá de PeñaJtel.
Doy íé: Que era dicho Juzgado 

por- ini testimonio, se ha seguido y 
sustanciado pleito civil de menor 
cuantiará instancia de don Jopé El
vira Ortega, vecino de Esguevillas, 

contra Felipe- Fernandez, que lo es 
de Valoria la Buena, y por rebeldía 
de éste con los Estrados del Juzga
do, sobre pago de diferentes canti
dades, habiéndose dictado la senten
cia-cuyo tenor-dice asi:

Sentencia.
En la villa de Peñafiel á veinticin

co de Mayó de mil ochocientos se
tenta y uno, el señor don Facundo 
Lopez Martínez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos y 
juicio de menor cuantía, entre par- 
tes;de la una com.o demandante don 
José Elvira, vecino de Esguevillas, y 
en su representación el Procurador 
don Prudencio. Calvo, y de la otra y 
como demandado Felipe Fernandez, 
que lo es de Valeria la Buena, y por 
rebeldía del mismo, los. Estrados del 
Juzgado, sobre que dicho Fernandez 
abone al primero ciento cuarenta y 
cuatro escudos que le es en deber, 
procedentes de préstamo; y

1 .“ Resultando: Que en diez y 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ‘cincuenta y siete, entregó el 
don Jose Elvira á Felipe Fernandez 
y Manuel Martínez, vecino de Torre 
de Esgueva, por via de préstamo y 
sin interés alguno, la cantidad liqui
dado mil cuatrocientos cuarenta rea
les vellón,’ cónsignándose ¡este acto 
en escritura pública que . otorgaron 
los deudores á favor, del acreedor, en 
Ja villa de Castrillo de D. Juan y ante

el Notario de la misma don Maximi- | 
no Hortelano; en la citada fecha, 
cuya primera copia obra en autos y 
de la que aparece haberse obligado 
los deudores á devolver al primero 
mancomunada y solidariamente la 
citada cantidad en el mismo plazo ya 
vencido en diez y nueve de Noviem- 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, hipotecando para la seguridad 
del contrato, los cuatro números de . 
fincas deslindadas en dicha escritura.

2 .® Resultando: Que habiendo " 
trascurrido el plazo convenido para 
la solvencia de dicha cantidad, no 
ha sido reintegrado el acreedor en 
su crédito siéndolo cuando mas, se
gún se desprende de la copia del jui
cio de conciliación que tambien obra 
en autos, en la parte recibida por el 
deudor Martínez, se ha formalizado 
por dicho acreedor la correspon
diente demanda contra el Felipe Fer
nandez, sobre cobro del todo de la 
deuda fundada en la solidariedad de 
la obligación en la acción .inherenteá 
todo contrato y en el derecho de po
der reconvenir á todo deudor al 
cumplimiento de todo lo pactado con 
la proteísta' de admitjrle en cuenta 
justos y legítimos pagos tratándose 
de una deuda.

3 .® Resultando: Que conferido 
trasladó dé dicha demanda á Felipe 
Fernandez, no ha comparecido este 
á la litis, en. el término del emplaza-' 
raiento/por lo que, y prévíaacusación 
de rebeldía ppr parte del demandan

te, se hubo aquella por contestada 
entendiéndose con los- Estrados las 
diligencias posteriores relativas á di
cha demanda.

4 .® Resultando: Que habiéndose 
recibido el pleito á prueba, ninguna 
de las partes ha propuesto ningún 
medio de aquella, por lo que tras
currido el término y sin otro trámite 
han sido traídos los autos á la vista 
para dictar sentencia conforme al ar- 
tículo;mil ciento' cuarenta y siete de 
la ley de enjuiciamiento civil.

Ir Gonsiderando: Que el contra
to de que deriva su acción la parte 
demandante, se halla consignado en 
un instrumento público de la clase de 
indubitados, j que por lo tanto tiene 
á su favor toda eficacia legal no ha- 
biendosido redargüido de falso.

2 .® Gonsiderando: Que por la 
preindicada razón viene obligado el 
demandado al cumplimiento de di
cho contrato, ó sea al pago diísde 
luego de la cantidad que le prestára 
el demandante á él y á Manuel Mar
tínez, por haberse obligado á verifi
carlo ; mancomunadamente é insoli- 
dun; debiéndose proceder como ga
rantía dé ese contrato y para su cum
plimiento a la realización y venta de 
laS: fincas hipotecadas, pudiéndose 
hacer uso en otro caso de la acción 
personal y mista, inherente á todo 
conlralo, con hipotecacion segura lo 
establecido en él derecho.

Vista la ley primera, título primes
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la tasación, y el acto tendrá lugar el 
dia veintiocho de Junio siguiente, á 
las once de su mañana, en los estra
dos de este Juzgado.

Una tierra sita en el término de 
esta Ciudad, al pago de Argales, que 
linda al Poniente y Norté con viña 
de D. Gregorio Muñiz, al Mediodía 
con la que se deslindará despues y al 
Oriente íorma ángulo con aquellas 
dos; hace ocho obradas y ciento 
veinte estadales, ó sean tres hectáreas 
y ochenta y dos centiáreas, y ha sido 
tasada en seiscientas quince pesetas.

Y otra contigua á la anterior, que 
linda al Norte con el prado de Rubí 
y viña de D. Tomás Villanueva y pi
nar de los Propios de esta repetida 
Ciudad, al Mediodía con el mismo 
pinar y al Poniente con el camino de 
Minaya; hace treinta obradas ó trece 
hectáreas, noventa y siete áreas y 
cuarenta y siete centiáreas; la mayor 
parte está plantada de majuelos, ló 
mas antiguo de cuatro años, en nú
mero de treinta y cinco mil cepas 
próximamente y árboles frutales, 
con casa-lagar, compuesta de habi
taciones en piso bajo y alto; tasado 
todo en seis mil ciento sesenta y dos 
pesetas.

Dado en Valladolid á veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de su señoría. Poli- 
carpo Gante.

NtíM.3027.

Bon José de Castro y Fuertes, Jueí^ 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de
Valladolid.

Por el presente hago saber: que 
á virtud de información de necesidad 
y utilidad, propuesta y seguida á 
instancia de D. Pedro Pombo Fer
nandez, en concepto de curador 
ejemplar de su hermana D.’ Gertru
dis, se vende como de la propiedad 
de la misma, la participación que la 
corresponde en la. fábrica de hila
dos y tijidós en esta Cidad, en el ca
llejón de los Toros, hoy calle de la 
Estación, señalada con el número 
tres, cuyos linderos son notorios y 
constancon todos los demás porme
nores á tal enagenacion, en el espe- 
diente de su referencia, que se ha
llado manifiesto en la escribanía del 
Actuario desde este dia al en que ha 
de celebrarse la subasta pública, á fin 
de que puedan enterarse á su satis
facción las personas que deseen in
teresarse en ella, la cual tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado en el dia primero de Julio 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, á la que solo se admitirán 
como postores los señores que com
ponen la socidad Comanditaria en 
participación de dicha fábrica que 
lleva por nombre MarUuei^f Acosta

ro, libro diez de la novísima reco
pilación.

Fallo: Que debo declarar bien pro- 
bada la acción y demanda interpues
ta por don José Elvira, condenando 
al demandado Felipe Fernandez, á 
dar y pagar al primero en el térmi
no de diez dias, desde que esta sen
tencia cause estado y con la salvedad 
de recibirle en cuenta lo que el mis
mo ó Manuel Martínez hayan satis
fecho, la cantidad de trescientas se
senta pesetas, con el interés de un 
seis por ciento anual desde la incoa
ción de la demanda, asi como en to
das las costas, procediéndose en ca
so de no verificarlo, á la exacción de 
dicha cantidad, principal y señalada
mente contra los cuatro números de 
fincas espresadas en la escritura pú
blica de autos.

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los Estrados y 
hacerse notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida, se publicará 
en el Boletín o^dal de esta provin
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Facun
do Lopez.

Pronunciamiento.'Dada y pronun
ciada fué la precedente sentencia por 
el señor don Facundo Lopez, Juez de 

. primera instancia de esta villa de 
Peñafiel, hallándose celebrando au
diencia pública, hoy veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
uno, siendo testigos don Norberto 
Delgado y don Domingo» García, ve
cinos de esta villa, doy fé.—Ante mi, 
Juan Lagunero.

Lo relacionado es cierto y mas 
por menor se evidencia del pleito 
citado al principio, y la sentencia y 

. pronunciamiento inserto concuerdan 
con su original obrante en el mismo 
á que caso necesario me remito.

Y para que tenga efecto su inser
ción en el. Boletín o^cídl delà pro
vincia, en virtud de lo prescrito . en 
el articulo mil ciento noventa de - la 
ley de Enjuiciamiento civil, pongo 
el presente,que signo y firmo en este 
pliego del sello décimo rúbricadas 
sus hojas de la que acostumbro, en 
Peñafiel á seis de Junio de mil ocho
cientos setenta y uno.—P. D. A., 
Juan Lagunero.

NuM.§026.

Bon Bdmon Octavio de Toledo, Jnes^ 
de pvimevd instancia del distrito 
de la Andiencia de esta Ciudad.
Por el presente edicto se convoca 

licitadores á la subasta en público 
remate de las dos fincas siguientes, 
de la pertenencia de D. Santiago 
Valcarcel Martínez, vecino de esta 
Ciudad, que se venden para hacer 
pago á su convecina D? María Lore
to Rodríguez, de la cantidad de mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas 
que la adeuda, admitiéndose postura 
çjue cubra las ¿os terceras partes de 

ÿ Compañía, según está acordado 
para la venta, en conformidad á las 
bases estipuladas en la escritura so
cial, no admitiéndose tampoco pos
tura que no sea mayor á la de vein
te mil pesetas, como tipo señalado 
para dicha subasta.

Dado en Valladolid á veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho.—José de Castro.—Por su 
mandado, Antonio Navas.

Núm. 2985.

Bon Buis del Castillo ^ Pere^, Jue^ 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio del 
infrascrito se sigue causa criminal en 
averiguación de los autores del robo 
de un pollino, cuyas señas se espre- 
san á continuación, ejecutado la no
che para amanecer el diez y nueve 
del corriente mes á Juan Miguel Ga
mazo, vecino de Villalar; en. cuya 
causa he acordado se anuncie en el 
Boletín oncial de esta provincia, 
para que por las autoridades y agen
tes de la policía judicial se practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcan
ce para la busca de dicho pollino, y 
caso de ser habido, se ponga á dispo
sición de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder se encuentre.

Tordesillas veintidós de Mayo de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Luis del Castillo.—Ildefonso Ferrin.

iSeñas del pollino.

Edad cuatro años, pelo castaño, 
mal esquilado, un poco manivieso, 
capón, cola esquilada, desherrado 
de las cuatro patas,^ y sin aparejos 
ni cabezada.

Núm. 2986.

Bon Bamon Fscalada ^ Caralfias, 
Boctor en las facultades de Bere- 
cño, Pílosofia ÿ Letras, procedente 
del cuerpo de aspirantes á la ju
dicatura, y Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de la Ajava 
del Bey y su partido.

Hago saber: que en el sumario que 
me hallo instruyendo por muerte de 
una yegua de la propiedad de D. Gre
gorio Cimarra, vecino de Torrecilla 
de la Orden, y robo de otra de la 
propiedad de D. Victor Tejedor Fran
cisco, vecino de Castrillo de la Guare
ña, la cual desapareció del prado titu- 
lado de Entrambasaguas, en término 
de dicho Torrecilla, la noche del diez 
y seis del corriente mes, tengo acor
dado se anuncie en forma por medio 
de requisitorias la busca de dicha 
yegua,, cuyas señas despues se inser
tarán.

Y en sü consecuencia y en nombre

de S. M. el Rey Don Alfonso XIL 
(q. D. g.), requiero por medio de la 
presente á todas las autoridades pro
cedan por cuantos medios le sugiera 
su celo, á la averiguación del para
dero de dicha yegua, remitiéndola á 
mi disposición si fuere habida, é in
dagando de donde la ha adquirido la 
persona en cuyo poder se halláre, 
pues en así hacerlo ayudarán á fines 
de justicia.

Dado en la Nava del Rey á veinti
trés de Mayo de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Ramón Escalada y 
Carabias.—Por mandado de S. S.*, 
Quintín Hernández Bergaz.

Señas de la yeyua ñurtada.

Doce años de edad, pelo blanco, 
de siete cuartas y dos dedos, labrada 
á fuego en los dos corbejones, un 
poco mas abultado el de la parte iz
quierda, crin corta como de labor, 
y un bulto en el lomo de resulta de 
una herida.—Hernández.

Nuil. 2950.

Bon Afanuel Fuste y Afartinez, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente hace saber: Que 
á este Juzgado por el Procurador 
don José Obies García, con poder 
de don Luis Lobon Olea, vecino 
de Ceinos, se acudió por medio del 
oportuno interdicto de adquirir, so
licitando para su representado la 
posesión real, corporal velcuasi de 
las fincas que constituyen la mitad 
reservable del vínculo ó mayorazgo 
titulado de los Lobones y que fué 
fundado por don Francisco Pardo 
Guerra, vacante por defunción de sa 
último poseedor don Modesto Lo
bon, padre del recurrente don Luis, 
ácuya pretensión y con vista de los 
documentos presentados ÿ justifica- 
cion recibidos se acordó el siguiente

Auto: Resultando: Que por el Pro
curador don José Obies García, con 
poder de don Luis Lobon Olea, ve
cino de Ceinos, se presentó escrito 
reclamando la posesión real, corpo
ral velcuasi de Ias fincas que cons
tituyen la mitad reservable del ma
yorazgo fundado por don Francisco 
Pardo Guerra, de que fué última
mente poseedor su padre don Modes
to Lobon, cuya muerte ocurrió en 
Ceinos el veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Resultando: Que de los documen
tos presentados consta que por sen
tencia pronunciada en tres de Enero 
de mil setecientos noventay ochopor 
los señores Presidentes y oidores de 
la real Audiencia de Chancillería de 
Valladolid se confirmó la que en 
doce de Setiembre de mil setecientos 
noventa y siete dió la justicia ordi
naria de Ceinos, con acuerdo de 
asesor, en pleito que ante ella se
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suscitó sobre la nulidad de la pose
sión de espresado mayorazgo confe-, 
rida á don Luis Lobon, abuelo del 
que hoy demanda la suya y de que 
conoció aquella, superioridad por 
apelación que interpuso una de las 
partes que lo fueron en primtera ins- 
tancia. . ,

, Resultando: Que en .mil . ochocien
tos cuarenta y dos doña Francisca 
■Diaz, de la Peña, viuda de don Luis 
Lobon, vecina dp Villagarçia, como 
madre, tutora y curadora de su'hijo 
primogénito don Modesto Lobon, 
solicitó la division del repetido ; ma
yorazgo, lasque tuvo efecto señalan
do la suerte, para el inmediato suce
sor los bienes que aparecen deter
minados en' el testimonio presentado.

Resultando haberse.acreditado en 
autos por medió de tres testigos con
testes y sin escepcion ser el peticio
nario don Luis Lobon Olea, el hijo 
mayor de los que á su ’fallecimiento 
dejó su padre el don Modesto.

Considerando: Que cumplidos co
mo lo han sido los requisitos preve
nidos en el.articulo ; seiscientos no
venta y cuatro de la ley de Enjuicia- 
mientO'Civil, és de aplicación lo que 
ordena el siguiente seiscientos no
venta y cinco.

,Dé3p á don Luis Lobon. Olea, ve
cino Me Ceinos, la;PQsesÍon real, cor
poral velcuasí que tiene pretendida 
de los bienes que forman la mitad re: 
servable del mencionado mayorazgo, 
la que tendrádUgar en .cualquiera de 
las tincas que. le componen á, voz y 
nombre de las demá§, todo sin per
juicio de tercero,, dándóse comisión 
á,Alguacil de.este Juzgado que la 
evacuará por ante Escribano, hacién- 
idose las ..intimaciones necesarias, á 
dos inquilinos y. colonos . de dichos 
bienes ó á los que. puedan te ne ç al
gunos, bajo .su..custodia.ó adminis^ 
traeion, reconozcan .al nuevo posee
dor, y hecho a.si dése cuenta, librán
dose de su resulta el oportuno man- 
damien.to. .

El Licenciadp. don Eduardo Pas
cual Martin,,! Juez . municipal y , re
gente del -de primera instancia por 
traslación del propietario, lo acuerda 
.y firma en Villalón, Noviembre vein
tiséis de miP ochocientos setenta y 
siete.—rEduardo Pascual Martin.— 
Ante mi, Joaquin de la Riva, j 
, En siete del. actual se dió la pose
sión acordada al don Luis .Lobon y 
acreditado.^ este particular con el 
mandamiento que al efecto se espi
dió, se hamandado instruirnste edic
to por el cual se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con,dere- 
,Qhp.á. reclamar contra la posesión 
dada, quienes lo verificarán .dentro 
del témoin,o de sesenta dias siguien
tes aide su fijación, en la inteligen
cia de; que pasados sin ejecutarlo les 
parará el. perjuicio que hubiere 
lugar. , ., i : , ; , ,

• Dado en Villalón á veinte de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocho.

—Manuel Yuste.—Por mandado de 
su señoría, Arturo Garzón.

. , Núm. 3017. ,

^. Oláudio, PaU^uelos y OuddraAo 
Jueí!^ de primera instancia de este 
partido d& ^^'^^(^'(^'^^^/^^(^^'^(i^ ('San
tander}. ,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Bráulio Ses
meros Santana, natural de Alaejos, 
partido de la Nava del Rey, soltero, 
de treinta y nueve años de, edad, hijo 
de Higinio y .Antonia, domiciliado en 
Santander, áfin de que comparezca 
en este Juzgado á ampliarle la inda
gatoria, pues así lo tengo acordado 
en causa criminal que instruyo con
tra Ramón Bringas y otros, por robo 
de dinero en casa de José Morales, 
el que de no verificar su compare
cencia en este dicho Juzgado en el 
improrogable término de veinte dias, 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. •

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades tanto civiles 
como militares- y agentes de la po
licía judicial, procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido, po
nerlo á mi disposición con las debi
das'seguridades. ,

Dadoen Entrambasaguas ácatorce 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho.—CláudioPalazuelos.—Cons
tantino Tuco. <

NuM. 3011.

J)oh\Rem/i¿fio Herrero, Juez de pri
mera instancia de ascensa ij én co
misión de esta ritta ^ su partido.
Por" el "presenté primer edicto ci

to, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á suceder en 
los bienes de la Capellanía colativa 
de misa de doce, fundada en la igle
sia parroquial de Bueda,^or Juan 
Redondo García y su mujer Francis
ca del Pozo, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan legalmente 
en mi Júzgado á hacerle valer, con 
advertencia de haberlo hecho ya 
D. Mariano Somoza Ruiz, , vecino y 
presbítero en Valladolid,

Dado .en, Medina del Gampo á 
veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Remigio 
Herrero.—-Por mandado de 8. S.\ 
Melitón'Navas, . ,

miUIKTJS^
' Nta. 2983?

' Atcaldia constiéUcionaídó 
Ceinos de Campós.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, en cumplimiento de 

disposiciones superiores, ha acorda
do proceder al deslinde de cañadas 
y demás servidumbres pecuarias de 
este término municipal, cuya Opera
ción dará principio á las seis de la 
mañana del dia primero de Junio 
próximo venidero, continuando los 
siguientes á la misma hora hasta su 
terminación.
1 Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletin o^ciat de esta pro
vincia, á fin de que llegue á conoci
miento de los propietarios que tengan 
fincas colindantes con dichas vias, 
por si gustan presenciar dicha ope
ración.

Ceinos y Mayo 2L de 1878.—El 
Alcalde, Mariano Quintana,—El Se
cretario, Lázaro Castañeda.

NúM. 3027.

Atcaldia constitucional de 
Laguna de J)uero. .

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados, y aprobado por la supe
rioridad como medio de cubrir el 
cupo del encabezamiento de consu
mos para' el año económico de 1878 
á 79 el arriendo á venta libre, para 
que esto tenga efecto en los dias 9 y 
16 del mes de Junio próximo, á las 
once de sus respectivas mañanas, se 
celebrarán en esta sala consistorial 
las subastas con arreglo á instruc
ción y bajo las condiciones que obran 
en el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
de este distrito, para los que quieran 
enterarse de las mismas hasta el acto 
de las subastas.

Laguna 30 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Eugenio Gómez.—Victorino 
Gil Rojo.,

Núm.2013. '

Atcaldia constitucional de 
/Simancas.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y ur
bana y cuaderno de la pecuaria, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1878 á 1879, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente edicto en el 
Hotetin o^cial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos produzcan las reclamacio
nes que fuesen justáis en dicho pe
riodo, y pasado el cual no se admi
tirá' ninguna.

Simancas 29 de Mayo de 1878.-^ 
El Alcalde, Manuel García.

ANUNCIOSPARTiCDLARES.
AVISO 

á los Sres. Alcaldes, Secretarios 
de Ayuntamiento y Jueces 

Municipales.
Desde 1.“ del próximo Julio 

cesará la publicación de este 
Boletin oficial en la Imprenta 
de Santarén, pero no por esto 
dejará de hallarse siempre sur
tida de la documentación ne
cesaria para Ayuntamientos y 
Jueces municipales, cuya do
cumentación se remitirá inme
diatamente que se pida y en la 
misma forma que se hace hoy. 
Tambien encontrarán siempre 
papel, plumas, escribanías, tin
ta para escribir y. para el sello, 
reglas y cuanto es necesario á 
las oficinas.

JUNTA DE BENEFICENCIA Y CARIDAD PARTICULAR 
FUNDADA POR

DON MIGUEL DIAZ RODRIGUEZ,
DOMICILLADA EN ESTA GIUDA».

Los parientes pobres del fundador 
de esta Junta que aspiren á los so
corros ordenados por aquél en su 
testamento y memorias testamenta
rias, y no hayan presentado expe
diente solicitándoles, lo harán inme
diatamente por medio de solicitud 
en papel de oficio, expresando en 
ella su naturaleza y vecindad, edad, 
profesión y estado, familia que'fie- 
nen y los recursos con que cuentan 
para su sostenimiento, acreditando 
este particular por medio de un;cer
tificado de la contribución que pagan 
por todos conceptos, el grado de pa
rentesco que les une con el' funda
dor D. Miguel Diaz, justificado asi
mismo con las partidas de bautismo, 
matrimonio y demás necesario á com
probar este, estremo, acompañando 
certificación de su buena conducta 
moral y religiosa, autorizada por los 
Sres. Curas párrocos y Alcaldes res
pectivos.
• Los que tengan presentados ya sus 
expedientes, remitirán los documen
tos que se les tengan pedidos y aque
llos que a su derecho puedan conve
nirles. Todos estos documentos se 
dirigirán al Presidente de la referida 
Junta, D. Romualdo Diaz Martin, 
calle de las: Damas, núm. 28, princi
pal, en esta Ciudad.

Valladolid 25 de Mayo dé 1878.—- 
Por acuerdo de fa Junta, el Secreta
rio, Donato Guerra.

A LOS SECRETARIOS.
En la Agencia de Negocios de los 

Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
auxilia á dichos funcionarios^ en la 
formación de apéndices, réparti- 
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargo se les coníien.

ALOS PARTIGÜLARES.
En dicha Agencia se compran re

cibos; facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

VALLADOLID:
IMPRKNTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL D# 

Fernando Santarén,
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